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misma, facilitando la igualdad de trato y la no discriminación por pertenecer a la cultura gitana, desde los estadios de 
edad más temprana.  

Y por último en relación a la coordinación y colaboración entre administraciones y/o entidades del tercer sector, se 
pone en valor el contacto continuo de los Servicios Sociales con las Entidades del Tercer Sector de la comunidad gitana, 
existiendo en el municipio la Asociación Gitana Lachiri Equidad Justicia y Derecho.

En esta colaboración tiene un importante papel la Mesa de Trabajo de la Comunidad Gitana, donde se encuentran 
representados los referentes de la comunidad gitana en Andújar, “un movimiento asociativo “para abordar la toma de 
decisiones referentes a acciones positivas de su comunidad”

Acciones, que aún desconociendo el impacto producido en sus destinatarios, se toman como referencia para continuar 
profundizando en los elementos que les separa de la plena inclusión, que requieren actuaciones alineadas con los Obje-
tivos y Metas de la Agenda 2030 y en especial con aquellos que persiguen mejorar la situación de especial desigualdad 
y vulnerabilidad que padecen las personas que pertenecen a una minoría racial, siendo necesario adoptar y garantizar 
medidas en favor de las mismas.

2.1.4.2.4.1. El empadronamiento: una obligación que 
otorga derechos

A lo largo de este informe hemos venido dando cuenta de las dificultades a las que se enfrentan cada día quienes dispo-
nen de pocos medios para satisfacer las necesidades básicas, necesitando la atención de los distintos servicios públicos. 

Derechos de la ciudadanía que en ocasiones se ven dificultados por no encontrarse empadronado en un municipio, 
teniendo la obligación de hacerlo cuando se resida habitualmente, tal y como se recoge en los artículos 15 y siguientes 
de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local. 

Por su parte, en el artículo 17.2 también se prevé en esta misma normativa que “los Ayuntamientos realizaran las ac-
tuaciones y operaciones necesarias para mantener actualizados sus Padrones de modo que los datos contenidos en 
estos concuerden con la realidad”.

Siendo consciente de las discrepancias que surgen respecto a los criterios para facilitar esta obligación de la ciudadanía, 
se publica la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección 
General de Cooperación Autonómica y Local, que contiene una serie de instrucciones técnicas a los Ayuntamientos 
sobre la gestión del Padrón municipal, aclarando cuestiones referidas a la prueba de la residencia en el municipio y 
del domicilio habitual del mismo o de la comprobación de los datos consignados en la hoja padronal. Cuestiones que 
fueron expuestas en el informe 2022 en el que se hizo un análisis de la normativa en cuestión, 

Durante este año hemos seguido recibiendo quejas de personas que necesitan estar empadronadas para acceder a 
servicios públicos. Tal es el caso de la promotora de la queja 23/3329 que tras un cambio de domicilio, no accediendo a 
ello argumentando que reside en una casa móvil. 

Nos traslada que ha solicitado una prestación social, reclamándole el empadronamiento para poder tramitársela. Tam-
poco puede registrarse en las oficinas del INEM, ni realizar cursos para formarse. Se pregunta dónde están sus derechos 
dado que no cabra nada, vive sola y no encuentra apoyos para resolver esta situación que califica de insostenible. 

En otras ocasiones personas que residen en viviendas ocupadas se les niega el empadronamiento al no aportar los 
títulos que la acrediten para ello. Es el caso de la promotora de la queja 23/8658, que no le ayudan en los trámites para 
el empadronamiento para su unidad familiar, ya que está en una situación de vulnerabilidad y depende de ayuda de 
Cáritas y de las horas que puede hacer limpiando casas. 

En otro orden de cosas, en la queja 23/5966, la promotora de la queja nos trasladaba que por razones de salud de su 
marido, que estaba en estado vegetativo,  se había trasladado desde Marruecos a su ciudad de residencia anterior y que 
no podía pedir la ayuda a domicilio por no estar empadronada, teniendo dificultades para encontrar una vivienda que 
le quieran alguilar por no disponer de recursos económicos. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-5392-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/02/pdfs/BOE-A-2020-4784.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/02/pdfs/BOE-A-2020-4784.pdf
https://defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/digital-dpa-informeanual-2022.pdf
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Y por último referirnos a la problemática antes mencionada respecto a las dificultades de empadronamiento de mu-
chas familias residentes del barrio de Arrayanes en Linares, que les ponen dificultades para empadronarse por no tener 
contrato de arrendamiento de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).

A lo largo de los años venimos emitiendo resoluciones al respecto en el que  se insiste en el contenido del apartado 2.3 
de la Resolución de 17 de febrero de 2020 del INE se refiere al Padrón como el “registro administrativo que pretende 
reflejar el domicilio donde residen las personas que viven en España”, siendo su objetivo “dejar constancia de un hecho, 
por lo que, en principio, no debe resultar distorsionado ni por los derechos que puedan o no corresponder al veci-
no para residir en ese domicilio, ni por los derechos que podrían derivarse de la expedición de una certificación 
acreditativa de aquel hecho”. 

Es éste el caso de Linares en el que, en la reunión de intermediación mantenida con los distintos organismos para ana-
lizar la problemática de estas familias, se incidió en la necesidad de que el Ayuntamiento se ajustara en la tramitación 
de estos expedientes a lo previsto en la citada Resolución de 17 de febrero de 2020,  considerando como válidos recibos 
de suministros, informes de los Servicios Sociales Comunitarios de su municipio o los certificados de la Agencia de Vi-
vienda y Rehabilitación de Andalucía, que podrán ser comprobados por la Policía local, y en caso afirmativo inscribirlos 
en el Padrón. Colaboraciones que por parte de quienes acudieron a la sesión de trabajo se comprometieron en articular 
para hacerlas efectivas. 

Como vemos un año tras otro se siguen recibiendo quejas en las que los ayuntamientos plantean cuestiones referidas 
a cómo documentar el domicilio habitual, sin acudir a la norma y a las instrucciones dictadas para encontrar las 
soluciones a esta problemática. 

Conscientes de esta realidad y de las distintas quejas que veníamos recibiendo ya en 2022 se emitieron resoluciones e 
instaron actuaciones de oficio para conocer los criterios de los Ayuntamientos para el empadronamiento, prestando 
especial atención a las situaciones que ofrecen más discrepancia. 

Traemos a colación la resolución emitida en la queja 22/0697 por haberse denegado el alta en el padrón municipal de 
habitantes por no aportar título de propiedad o de contrato de arrendamiento de la vivienda, para acreditar que en 
realidad habita en el municipio requerimos al Ayuntamiento de Gor (Granada), instándolo para que  tramite el alta del 
interesado en el Padrón, teniendo en cuenta el apartado 2,3 de la mencionada Resolución.  

En relación a las actuaciones de oficio antes mencionada interesa también poner de relieve que muchos de los ayunta-
mientos requeridos cumplen con lo previsto en la normativa de referencia, aportando soluciones a las distintas casuís-
ticas trasladadas por sus habitantes. 

Así en la actuación de oficio 22/4947, referida a los municipios de Málaga, Ayuntamientos como el de la capital, nos trasla-
da que gestionan conforme lo previsto en la normativa de referencia, ciñéndose a las prescripciones recogidas en la mima. 
Y que “en este sentido y con independencia de las solicitudes gestionadas por el procedimiento habitual, basado en la 
aportación de documentos suficientes que sirven para acreditar la residencia en las viviendas objeto de los empadrona-
mientos, hay que indicar que también se llevan a cabo determinadas actuaciones de comprobación de la residencia me-
diante actuaciones de la Policía Local. En estos casos se llevan a cabo personaciones en determinados domicilios para 
los que se reciben solicitudes acogidas al denominado procedimiento de “empadronamiento por exclusión social”, el cual 
se coordina con el Área de Derechos Sociales del propio Ayuntamiento y que viene a facilitar este trámite en aquellos ca-
sos en los que no se puede acreditar documentalmente por los interesados una relación con la vivienda en la que insta el 
mismo. De este modo se viene a dar solución a solicitantes, y a sus familias, normalmente en situación de especial 
vulnerabilidad”

El municipio de Alhaurin de la Torre nos informaba de la situación de las personas en situación de okupa, que proceden 
a su empadronamiento, conforme lo previsto en el 3.3 de la normativa de referencia se prevé que “.. se debe aceptar 
como domicilio cualquier dirección donde correctamente vivan los vecinos …” . 

Traslada que que en su municipio también hay personas empadronadas en la Parroquia o en las dependencias del 
edificio de Bienestar Social. Personas sin domicilio existente, en situación de vulnerabilidad y con pocos recursos.

Y concluye exponiendo que siempre se suele solicitar informe de la Policía Local, para que se acredite si realmente resi-
den en ese municipio y que cuando el informe es positivo se procede al empadronamiento de los usuarios. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-considere-otros-documentos-y-medios-para-poder-empadronar-a-un-ciudadano
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/nos-interesamos-por-los-criterios-de-los-ayuntamientos-para-el-empadronamiento
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Buenas prácticas de referencia, que acreditan que existen recursos a disposición de las Entidades Locales para proceder 
al empadronamiento, siempre que se constate que las personas solicitantes residen en el domicilio consignado en la 
Hoja Padronal, facilitándoles con ello, el acceso a recursos públicos necesarios, cuando no imprescindibles.  

2.1.4.2.4.2. Servicios sociales comunitarios 
De la lectura del presente capítulo de este informe anual se pueden extraer datos que ilustran la importancia de los 
Servicios Sociales Comunitarios de cada municipio para la población más vulnerable. 

Como se indica en el preámbulo de la Ley 9/2016 de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía “los servicios 
sociales son el conjunto de servicios, recursos y prestaciones orientados a garantizar el derecho de todas las personas a 
la protección social, en los términos recogidos en las leyes, y tienen como finalidad la prevención, atención o cobertura 
de las necesidades individuales y sociales básicas de las personas en su entorno, con el fin de alcanzar o mejorar su 
bienestar. Estos servicios, configurados como un elemento esencial del estado de bienestar, están dirigidos a alcanzar 
el pleno desarrollo de los derechos de las personas en la sociedad y a promocionar la cohesión social y la solidaridad”

Un recurso imprescindible para quienes necesitan cualquiera de las prestaciones garantizadas por el “Catálogo de Pres-
taciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía” o acceder a la información necesaria para el ejercicio 
efectivo de sus derechos. 

Por ser los Servicios Sociales la puerta de entrada al sistema público de protección, la conformación de los mismos respe-
tando las ratios establecidas es fundamental para la garantía de la atención prestada a la ciudadanía de cada municipio. 

Unos estándares que no siempre se cumplen, siendo frecuenta las carencias que nos trasladan los profesionales en 
las reuniones mantenidas en el contexto  de las visitas de la Oficina de Información de esta Defensoría a las diferentes 
comarcas andaluzas. Distintas situaciones que son comunes a casi todos los centros. 

Destacamos la deficitaria composición de los equipos, sin respetar las ratios de personal, ni tan siquiera en las zonas 
más demandadas, lo que redunda en la calidad asistencial que se presta. Es el caso de la queja 22/7509, en la que nos 
trasladan la deficitaria composición de los equipos sociales en el Ayuntamiento de Almería, no cumpliendo lo previsto 
en el I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios 2018-2022. Un plan que conforme nos trasladan en el contexto 
de la queja, incluye en el diagnóstico realizado “un déficit de recursos humanos: Trabajadores sociales -una muy alta 
ratio de población por trabajador/a social-; ausencia de roles profesionales básicos en SSCC, como los/as psicólogos/
as; ausencia de unidades administrativas -como elemento de la estructura de los Centros de SSC-”, y previsto en el 
marco de la Ley de Servicios Sociales en Andalucía.  

Una situación que también fue puesta de manifiesto en la ya mencionada Jornada celebrada por esta Defensoría sobre 
la salud mental en la población más vulnerable. La trabajadora social de un centro de servicios sociales de La Chanca 
en Almería, ilustraba las dificultades para el abordaje de estas situaciones dado que la palabra “equipo social” no corres-
pondía a la realidad, siendo actuaciones unipersonales por la falta de profesionales y equipos multidisciplinares, como 
exige la normativa de referencia. 

Así, nos trasladaron que la falta de Educadores Sociales o Psicólogos impiden “realizar las valoraciones psicosociales 
requeridas, ni informes de absentismo escolar, entre otros, incumpliendo no solo la norma, si no poniendo en riesgo el 
trabajo de los trabajadores sociales, que están colapsados” 

A esta falta de dotación de los equipos se les une una gestión de los recursos humanos, que mantienen en los centros 
des servicios sociales de muchas ciudades, bajas sin cubrir durante largos periodos, mermando e interrumpiendo las 
dinámicas de trabajo y sobre todo las de carácter preventivo, limitándose a resolver los problemas puntuales y a la ela-
boración de informes.

Estas situaciones repercute en la atención de las personas destinatarias, que un año más nos transmiten las dificultades 
para tener cita con su trabajador/a social de referencia.

La distinta problemática relacionada con la necesidad de obtener una vivienda o de evitar un desahucio, es una de las 
principales demandas que nos trasladan  quienes se encuentran en esta situación. Principalmente mujeres, con menores 
a cargo y sin apoyos familiares que se encuentran en situaciones de extrema vulnerabilidad, tanto ellas como sus hijos.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2017/BOE-A-2017-657-consolidado.pdf
https://almeria2030.es/wp-content/uploads/2020/10/I-Plan-Municipal-de-Servicios-Comunitarios-2018-–-2022-.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-sobre-bioetica-y-salud-mental-desafios-comunes-de-la-poblacion-vulnerable
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-sobre-bioetica-y-salud-mental-desafios-comunes-de-la-poblacion-vulnerable
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